INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 RELATIVO A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA APLICABLE A LOS CONTRATOS DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN PLAZAS RESIDENCIALES.
Modalidad de informe: Consulta.

Área temática: Gasto Público.

Informe vigente.

La Consejería de Políticas Sociales y Familia eleva consulta mediante escrito de su Secretario General Técnico de fecha de entrada 12 de septiembre de 2016, en relación con la imputación presupuestaria de los contratos derivados del acuerdo marco para la atención residencial a personas mayores, modalidades financiación total y parcial.

ANTECEDENTES

En el escrito de consulta se indica la vigencia actual de dos acuerdos marcos de atención residencial para personas mayores dependientes. 
El primero de ellos, destinado a personas con menores recursos económicos, financia totalmente el precio de la plaza adjudicada (de ahora en adelante, financiación total - FT-), abonando la Comunidad de Madrid a los contratistas la totalidad del precio de adjudicación y los usuarios un precio público a la Comunidad de Madrid. El gasto de los contratos derivados del acuerdo marco se encuentra en el Capítulo 2, partida presupuestaria 25410 del Programa 231D del centro gestor 190110000, Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor.
El segundo está dirigido a los mayores dependientes con mayores recursos económicos, de tal forma que los usuarios abonan directamente a las empresas una parte del precio de adjudicación y la diferencia con el precio total de la plaza es abonada por la Comunidad de Madrid a los adjudicatarios (las plazas se denominan de financiación parcial, cofinanciadas o subvencionadas –de ahora en adelante, COF-). La parte abonada por la Comunidad de Madrid a las empresas adjudicatarias se contempla en la partida presupuestaria 48310, Capítulo 4. No obstante, la Consejería de Políticas Sociales y Familia considera que se trata de un contrato y no de una subvención, por lo que solicita la exención de su tramitación como tal en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).
En la actualidad se está tramitando un único acuerdo marco que incluye las dos modalidades de financiación.
La consulta viene referida a la viabilidad de unificar en una sola partida, la 25401, la imputación del gasto referido a las dos modalidades de financiación, total y parcial.  

Sobre esta cuestión pueden efectuarse las siguientes 

CONSIDERACIONES

I
El servicio público de atención residencial a personas mayores en la Comunidad de Madrid
El servicio público de atención residencial a personas mayores se encuentra regulado en la Comunidad de Madrid, entre otras normas, en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales y en el Decreto 72/2001, de 31 de mayo, por el que se regula el Régimen Jurídico Básico del Servicio Público de Atención a Personas Mayores en Residencias, Centros de Atención de Día y Pisos Tutelados.
La atención residencial pertenece al grupo de las prestaciones de carácter material, es decir, aquellas cuyo contenido económico o técnico es sustituido, en todo o en parte, por su equivalente material.
El artículo 36.2 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala: “La gestión de centros y servicios sociales podrá realizarse directamente por las Administraciones públicas, o indirectamente, por medio de las fórmulas de gestión previstas en la legislación vigente. De igual modo, las Administraciones podrán contratar la prestación de servicios con medios ajenos, con el fin de ampliar su cobertura prestacional. […]”
Por su parte, el artículo 61. Contratación de servicios, indica (la negrita y el subrayado son nuestros):  
“1. La contratación de servicios sociales por la Administración a entidades privadas se regirá por los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación.
2. La contratación a que se refiere el apartado precedente deberá realizarse de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pública
.

[…]”
Ambos artículos, y los relativos a los convenios con los ayuntamientos que contiene la norma, implican que únicamente puede prestarse esta atención especializada a través de convenios con los ayuntamientos titulares de centros residenciales, gestión directa y contratación administrativa.
En este sentido, el artículo 8. Forma de gestión del Servicio Público del Decreto 72/2001, de 31 de mayo:

“El Servicio Público regulado por el presente Decreto podrá gestionarse directamente por la Comunidad de Madrid, mediante concierto con persona natural o jurídica, mediante concesión o a través de cualquier mecanismo de gestión indirecta previsto por la normativa aplicable en la materia.”
En la actualidad esta contratación está constituida por contratos de servicios (centros de titularidad de la Comunidad de Madrid) y contratos de gestión de servicio público en la modalidad de concesión (las residencias Parque Coslada, El Encinar y las del denominado Plan de Velocidad), y de concierto.  
La concertación de plazas residenciales en centros privados se realiza a través de los dos acuerdos marco mencionados, uno de plazas FT y el otro de plazas COF. Se está tramitando un único acuerdo marco que incluye las dos modalidades de financiación con un único pliego de prescripciones técnicas.
El servicio público residencial descrito en los dos pliegos de prescripciones técnicas vigentes es idéntico, diferenciándose únicamente en lo que hace referencia a la contraprestación económica a percibir por el adjudicatario.
Esta identidad viene impulsada por el ya mencionado artículo 36.2 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, que concluye: “[…] Sea cual sea la forma de gestión, las Administraciones adoptarán las medidas oportunas para asegurar que la atención recibida por los usuarios responda a pautas homogéneas en cuanto a calidad y contenido.”

II
Los usuarios de la prestación residencial a personas mayores en la Comunidad de Madrid
Las personas que pueden ser usuarias de esta prestación en la Comunidad de Madrid son generalmente personas con declaración de dependencia, de conformidad con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, y toda su legislación estatal y autonómica de desarrollo.

Sin embargo, es importante destacar que no todos los usuarios de plazas residenciales son personas dependientes o, siendo dependientes, no tienen reconocido este recurso asistencial en su Programa Individual de Atención (PIA). Así, aunque minoritarios, existen determinados colectivos de personas mayores que, de conformidad con el Decreto 72/2001, de 31 de mayo y la Orden 1377/1998, de 13 de julio, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se regula la tramitación de solicitudes y adjudicación de plazas en Centros Residenciales de Atención a Personas Mayores que integra la red pública de la Comunidad de Madrid, tienen derecho a plaza residencial sin reconocimiento previo a este recurso en el Sistema para la Autonomía y Atención a las Personas Dependientes (de ahora en adelante, SAAD): emergencias sociales, plazas de ocupación temporal y cónyuges acompañantes o con relación more uxorio. 

Su carácter minoritario dentro del sistema de atención residencial justifica que no exista separación contractual del tipo de plaza en consideración al usuario, de tal forma que por ejemplo, durante un mismo año, una plaza ocupada temporalmente por un no dependiente puede ser adjudicada, una vez vacante y sin solución de continuidad ni tramitación adicional, a un dependiente. 

III

La financiación del SAAD 

Que la inmensa mayoría de las plazas residenciales sean ocupadas por usuarios dependientes con asignación de este recurso (y que sea imposible separar inicialmente las que van a ser ocupadas por dependientes con prestación residencial de las que no lo serán –los requisitos de ocupación se encuentran en la legislación social y no en la contractual ni en los pliegos-), justifica que deba hacerse una breve referencia a la financiación del SAAD
.  

Sin ánimo de ser exhaustivos, simplemente señalar que existen tres niveles de protección:

a) El nivel de protección mínimo establecido por la Administración General del Estado (artículo 9 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre). La financiación pública de este nivel de protección correrá a cuenta de la mencionada Administración y se fijará en los Presupuestos General del Estado.

b) El nivel de protección que se acuerde entre la Administración General del Estado y la administración de cada una de las comunidades autónomas a través de los convenios previstos en el artículo 10 del mismo texto legal y que será financiado por ambas administraciones.
c) El nivel adicional de protección que pueda establecer cada comunidad autónoma.
En consecuencia, el SAAD es un sistema complejo en cuya financiación se incluyen las administraciones públicas territoriales, las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y los beneficiarios.
Respecto a la aportación de los usuarios, resulta clarificador el estudio «La tercera vía de financiación: la contribución económica del usuario»
, sobre las modalidades de participación de los beneficiarios y sus consecuencias sobre su renta. Señala: 
“El copago es el nombre como ‘popularmente’ (en cursiva en el original) se conoce a la contribución económica de los usuarios cuando utilizan un servicio público y, por ello, ‘está asociado al pago de un precio público’ (en cursiva en el original). No obstante, en el caso de la Ley de la dependencia, el concepto de «copago» se extiende tanto a las prestaciones en servicios como a las prestaciones en metálico. En el primer caso, el usuario paga una cuota por recibir el servicio, en el segundo caso, soporta una retención sobre el importe de la prestación estipulada. La visualización que tiene el individuo de su «copago» es mucho mayor en el caso de los servicios que en el de las prestaciones económicas ya que, en los servicios, hay una transferencia monetaria de la persona a la Administración mientras que, en la retención monetaria, el usuario recibe directamente un importe menor sin especificar cual es su aportación. 

La política de copagos es una práctica habitual en los programas de «transferencias de rentas» o «benéfico-asistenciales» en donde la prestación pública es un complemento a la cuota que puede pagar el usuario. La Administración no reconoce al individuo el derecho a la prestación sino que complementa la parte que no alcance con sus propios recursos. En cambio el copago adquiere un sentido diferente cuando la Ley le reconoce al individuo un derecho; en este caso, el protagonismo es de la contribución pública y el copago es la parte complementaria. Así, el «rol» del copago no depende tanto del montante que aporte el individuo sino del «protagonismo» en el encaje con el papel del Estado. 
En nuestro país, el sistema de copagos no es una forma nueva de financiación privada sino que viene siendo utilizada tradicionalmente en los programas asistenciales de servicios sociales y, también, en el caso de los productos farmacéuticos encuadrado como programa dentro de un sistema público de servicios sanitarios de cobertura universal. 
En un sistema de protección social «universal» (‘universal’ en cursiva en el original), la política de copagos tiene un doble objetivo, por un lado, corresponsabilizar al usuario del coste de las prestaciones y, por otro lado, rebajar el gasto público. Se trata de una forma de colaboración «público-privada» en la que las dos partes salen favorecidas. El Estado reduce el importe de su gasto ya que el usuario aporta una parte de la financiación y, por el otro lado, el usuario, se beneficia de un servicio público y se asegura su disfrute al no quedar excluido por su capacidad económica. 
El copago es un instrumento de financiación y de redistribución de rentas pero de alcance mucho más limitado que el de la política fiscal. […]
Se constata que cada vez es más frecuente la utilización de la política de copagos como instrumento para alcanzar una determinada cobertura de protección social sin tener que recurrir a incrementos de la política fiscal. Este sistema hace posible compatibilizar la ‘financiación general’ (en cursiva en el original), a través de los impuestos, con la ‘financiación específica’ (en cursiva en el original), a través de los copagos. Este es el caso de la financiación de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia (Ley de la dependencia) que nació sin prever incrementos fiscales y con la estimación de que las contribuciones de los usuarios alcanzarían a financiar un tercio del coste total del Sistema.

[…]

El modelo de copago propuesto en el Acuerdo del C.T. se basa en el principio de que el usuario debe pagar la totalidad del coste del servicio aunque su cuota será bonificada en función de su capacidad económica. Este modelo de copago es una continuidad del establecido antes de la Ley. 

La Ley de la dependencia cambia el objeto de la protección pasando de subvencionar a la persona sin recursos, a garantizar una prestación. Ello implica que el modelo de copago también debe cambiar ya que debe reflejar cuál es la aportación del Estado y cuál es la aportación del usuario. Asimismo, la aportación del Estado debe ser igual para todos los usuarios y ello no se logra a través de fijar un «tope» en la cuota ya que ello sólo beneficia a las personas con rentas altas y no tiene ningún efecto en las rentas medias y bajas.

[…]”
IV
La naturaleza jurídica de las aportaciones de los usuarios en el SAAD
En resumen, y como señala el profesor Manuel Lucas Durán
: “Hemos de preguntarnos, en primer lugar, qué naturaleza tiene el copago previsto en la Ley 39/2006 para los beneficiarios del SAAD pues, en función de la misma, se podrá estudiar posteriormente su régimen jurídico. Pues bien, la participación o concurrencia del usuario de un servicio público en la financiación del mismo es una figura conocida en el Derecho Financiero y puede revestir naturaleza tributaria (tasa) o bien no tributaria (precio público o incluso precio privado). […] Dicho lo anterior, lo cierto es que la mayoría de las Comunidades Autónomas (entes competentes para la prestación de los servicios relacionados con el SAAD a tenor de lo previsto en el art. 148.1.20 de nuestra Constitución y de los respectivos estatutos de autonomía) han calificado los copagos exigidos a los beneficiarios de los servicios del SAAD como precios públicos.
[…]
”
En el caso de los importes satisfechos por los usuarios directamente a las empresas privadas prestadoras de los servicios, Manuel Lucas indica: “[…] Pues bien, lo cierto es que aunque las cantidades debidas a un ente privado no pueden ser conceptualmente calificadas de tributos (y por tanto de tasas), sí podrían ser calificadas como prestaciones patrimoniales de carácter público recogidas en el art. 31.3 de nuestra Constitución (cfr. STC 185/1995) y, por este motivo, se exigirían similares garantías que las previstas para los tributos (reserva de ley y también capacidad económica […]”

En todo caso, con independencia de la naturaleza jurídica de cada uno de los copagos, lo cierto es que tienen una esencia idéntica: la instrumentalización jurídica de la participación del usuario en la financiación del servicio público del que es beneficiario. La modalidad de esta participación tiene que ver, por una parte, con los ingresos económicos del propio usuario y, por otra, con el prestador del servicio público (administración pública o empresa privada), pero el contenido técnico del servicio es el mismo en cualquiera de los casos. 
V
La participación de los usuarios en el coste del servicio de atención residencial a personas mayores en la Comunidad de Madrid
Toda la normativa relacionada con la atención residencial implica a los usuarios en el coste del servicio mediante una aportación variable dependiente de su capacidad económica.

A estos efectos, el artículo 54. Aportaciones de los usuarios, de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala:

“1. Las Administraciones competentes en materia de servicios sociales en la Comunidad de Madrid, podrán establecer la participación de las personas usuarias en el coste de las prestaciones de carácter material de las que componen la oferta prestacional del sistema público, de acuerdo con los criterios generales establecidos en la presente Ley y que se desarrollarán reglamentariamente.

2. En la determinación de las aportaciones que, en su caso, hayan de satisfacer los usuarios de los centros y servicios, se tendrá en cuenta, tanto a efectos de establecer su posible obligatoriedad, como de fijar su cuantía, la naturaleza de los servicios, el coste de los mismos, el grupo o sector de población a quien se prestan, la percepción de pensiones públicas por los usuarios y su situación económica y patrimonial, de forma que la contribución parcial de los usuarios al mantenimiento de los centros responda al principio de equidad.

3. La contribución de los usuarios se graduará en función de las posibilidades económicas de los mismos. En ningún caso la calidad del servicio, o la prioridad o urgencia en la atención vendrá condicionada por la participación económica del usuario.”

Respecto de los dependientes, el artículo 63 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, impone como uno de los principios rectores del sistema autonómico de Servicios sociales, la participación de los usuarios en el coste de los servicios -artículo 63.3.d)- y el artículo 64.6 indica: “Las personas en situación de dependencia, o sus representantes legales, participarán en el coste de las prestaciones de carácter material a través de las fórmulas de precio público, co-financiación, precio tasado u otras que se determinen, al amparo de lo establecido en el Título IV
 de esta Ley.
”
Finalmente, la opción elegida por la autoridad autonómica se encuentra recogida en el caso de los centros especializados de mayores, en el Decreto 72/2001, de 31 de mayo:
“Artículo 6. Aportación de los usuarios por la ocupación de plazas residenciales y de centros de día.

1. La ocupación de plazas en las residencias y centros de día, obligará al usuario al abono del precio público que se fije de conformidad con lo previsto en los artículos 230 y 231 de la Ley 27/1997, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.

2. La ocupación de plazas cofinanciadas por la Comunidad de Madrid en residencias y centros de día implicará que los usuarios deban abonar directamente a dichas residencias y centros de día la parte que les corresponda sobre los precios autorizados o tarifas que se establezcan por la Comunidad de Madrid.

[…]
”
La determinación del tipo de plaza que corresponde a cada usuario y su participación en la financiación (P) se determina básicamente en virtud de su capacidad económica personal (R), tomando en cuenta su renta y su patrimonio.
Así el Decreto 54/2015, de 21 de mayo, por el que se regula el procedimiento para reconocer la situación de dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid, indica:

“Artículo 38. Participación de los beneficiarios en el coste del servicio de atención residencial a personas mayores en situación de dependencia
[…] 
3. Por su tipo de financiación las plazas residenciales se clasifican como sigue: 
a) Plazas financiadas en su totalidad por la Comunidad de Madrid, sin perjuicio del pago por el beneficiario de los precios públicos que estén establecidos o se establezcan en el futuro. 

b) Plazas financiadas parcialmente, entendiendo por tales aquellas cuyo coste es financiado por la Comunidad de Madrid y por los beneficiarios. 

4. En el caso de las plazas financiadas totalmente el importe mensual de la participación económica del beneficiario, incluido el correspondiente impuesto sobre el valor añadido, se determinará aplicando la siguiente fórmula: 

P = R * 0,86

[…]

5. En el caso de las plazas financiadas parcialmente, el importe mensual de la participación económica del beneficiario, incluido el correspondiente impuesto sobre el valor añadido, se determinará aplicando la siguiente fórmula: 

P = R * [0,7 + (0,045 * R/IPREM)]

[…]

9. Los beneficiarios del servicio de atención residencial a personas mayores en situación de dependencia podrán optar a una u otra tipología plaza, siempre que su capacidad económica no sea superior a dos veces la del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) en cómputo anual, pudiendo variar o modificar la opción antes de la adjudicación de plaza. En el caso de que opten a plaza financiada parcialmente por la Comunidad de Madrid deberán comprometerse formalmente, por sí o con el concurso de familiares u otras personas, a cubrir la aportación que les corresponda. 

10. A los beneficiarios cuya capacidad económica mensual sea superior a dos veces la del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) en cómputo anual, correspondiente al ejercicio en el que se le confiera el servicio, se les asignará, preferentemente, una plaza de financiación parcial, salvo que el órgano competente en materia de dependencia considere que el servicio adecuado para el beneficiario se debe prestar en una plaza de financiación total.

[…]”

VI
El coste de la prestación del servicio en los acuerdos marco de atención residencial a personas mayores de la Comunidad de Madrid
Los acuerdos marco, igual que antes los contratos tradicionales de concierto, incluyen un presupuesto de licitación por plaza.
En los actualmente vigentes se incluye un precio plaza/día en el supuesto de plazas de FT y un precio plaza/mes en el supuesto de plazas COF. El presupuesto de licitación del acuerdo marco de plazas COF es 0,50 euros superior al presupuesto de las plazas FT.
Como se indicó anteriormente, en las plazas de FT la Comunidad de Madrid abona al contratista la totalidad del precio de adjudicación mientras que, en el caso de las plazas COF, la Comunidad de Madrid abona a las empresas la diferencia entre el precio de adjudicación y la parte del mismo que el usuario satisface directamente al centro residencial (los usuarios tienen asignado un copago mensual). El establecimiento de un copago mensual a los usuarios es el motivo por el que, hasta ahora, el presupuesto de licitación/precio de adjudicación de las plazas COF era mensual, simplificándose el cálculo de la parte del precio que la Comunidad de Madrid ingresa a las entidades adjudicatarias. 
Por el contrario, en el acuerdo marco que actualmente se está tramitando se contempla un único presupuesto de licitación: precio/plaza día.
VII

La partida presupuestaria aplicable
De lo analizado hasta ahora se pueden extraer varias conclusiones. 

a) La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, ha modificado sustancialmente el derecho de los dependientes a las prestaciones y servicios reconocidos en sus PIA, creando lo que constituyen auténticos derechos subjetivos.

b) La forma de participación de los beneficiarios en el coste de los servicios puede configurarse de variadas formas, dependientes de la voluntad de la administración competente (comunidad autónoma), si bien debe sustentarse sobre los principios de universalidad y progresividad en función de su capacidad económica.
c) La prestación de los servicios sociales por parte de empresas privadas en la Comunidad de Madrid (gestión de centros y prestación de servicios) debe realizarse mediante contratos públicos.  
Por tanto, la prestación del servicio de atención residencial a personas mayores en centros privados concertado mediante los acuerdos marco es esencialmente idéntica, sin que altere esta consideración el hecho de que en ocasiones la participación del usuario se realice mediante precios públicos y en otras mediante el abono directo de una parte del precio de adjudicación a las empresas adjudicatarias.

El precio de la plaza residencial resulta de una licitación pública y no de un acuerdo entre los usuarios y las empresas y la participación del beneficiario en dicho precio de la normativa social aplicable.
La parte del precio de adjudicación que corresponde a la Comunidad Autónoma debe imputarse al mismo Capítulo y partida, con independencia de que en unos casos sea la totalidad del precio –plazas de FT- y en otros solo una parte –plazas COF-.
En los acuerdos marco vigentes el crédito de las plazas de FT se encuentra en la partida presupuestaria 25410. Con entidades privadas «Créditos para el pago de los convenios y conciertos suscritos en materia de Servicios Sociales con entidades privadas» y el correspondiente a la parte que debe abonar la Comunidad de Madrid de las plazas COF en la 48310. Plazas subvencionadas en residencias de mayores «Transferencias destinadas a subvencionar plazas de residencias de personas mayores». 

Teniendo en cuenta que la prestación residencial constituye un derecho subjetivo del usuario y una prestación obligatoria de la Administración autonómica (con independencia de su modalidad de financiación), la partida presupuestaria correcta de imputación es la 25410.
CONCLUSIÓN

La partida presupuestaria aplicable a los contratos derivados del “Acuerdo marco de atención residencial a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y financiación parcial. Año 2017”, es la 25410. Con entidades privadas, del Programa 231D del centro gestor 190110000, Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor.
� Léase actual Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.


� Téngase en cuenta que el grupo de las personas mayores dependientes está integrado en el más amplio de personas dependientes. A todos ellos les resulta aplicable la normativa común del SAAD.


� Codorniu, Julia Montserrat (2009): «La tercera vía de financiación: la contribución económica del usuario» en Presupuesto y Gasto Público 56/2009: 127-143. Instituto de Estudios Fiscales


� Lucas Durán, Manuel (2013): «Colaboración público-privada y sistema de dependencia: participación de los beneficiarios en el coste de las prestaciones». Comunicación presentada en la III Reunión de Profesores de Derecho Financiero y Tributario. Universidad Pompeu Fabra de Barcelona. 





� El autor mantiene en su Comunicación que la naturaleza jurídica del importe abonado por el usuario a la Administración es la de tasa y no la de precio público. En el mismo sentido la sentencia 3429/2014, de 1 de octubre de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 


� Capítulo IV. Organización funcional y territorial. Artículos 27 a 35.





� En el mismo sentido, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.





“Artículo 33. La participación de los beneficiarios en el coste de las prestaciones.


1. Los beneficiarios de las prestaciones de dependencia participarán en la financiación de las mismas, según el tipo y coste del servicio y su capacidad económica personal.





2. La capacidad económica del beneficiario se tendrá también en cuenta para la determinación de la cuantía de las prestaciones económicas.





3. El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia fijará los criterios para la aplicación de lo previsto en este artículo, que serán desarrollados en los Convenios a que se refiere el artículo 10.





Para fijar la participación del beneficiario, se tendrá en cuenta la distinción entre servicios asistenciales y de manutención y hoteleros.





4. Ningún ciudadano quedará fuera de la cobertura del Sistema por no disponer de recursos económicos.”





Por su parte, en el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capacidad económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, publicado por Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, señala: 





“Para determinar la participación del beneficiario se tendrá en cuenta la naturaleza de la prestación de dependencia reconocida: Servicio del Catálogo, o prestación económica.





1. Participación en el coste de los Servicios del Catálogo.–Se tomará en consideración la capacidad económica del beneficiario, en función del tipo de servicio, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:





a) Servicio de atención residencial: Los beneficiarios participarán en el coste de los servicios de atención residencial en función de su capacidad económica y del coste del servicio. Dicha participación tendrá en cuenta los gastos hoteleros y de manutención, que deberán ser asumidos por el beneficiario, en parte o en su integridad, cuando cuente con capacidad económica suficiente para ello.





Las Administraciones competentes, a los efectos de determinación de la participación económica de los beneficiarios, fijarán un indicador de referencia del servicio residencial, que estará en relación con el precio de concertación de plazas en centros de la iniciativa privada.





La participación del beneficiario se establecerá mediante la aplicación de un porcentaje en función de su capacidad económica, que estará comprendido entre el 70 y el 90 por ciento de la misma, aplicados estos porcentajes de forma progresiva. En ningún caso esta participación superará el 90 por ciento del indicador de referencia.





Las administraciones competentes, teniendo en cuenta los criterios anteriores, podrán establecer tablas de participación en el coste del servicio según su naturaleza: asistencial y de manutención y hoteleros. En este supuesto los costes manutención y hoteleros se garantizarán en todo o en parte a quienes carezcan de ingresos suficientes.





Las referencias realizadas en este documento al IPREM se entenderán hechas a indicadores propios de las Comunidades Autónomas cuando éstas lo hayan establecido.





La participación en el coste de los servicios deberá garantizar al beneficiario una cantidad mínima para gastos personales a determinar por la Administración competente.”





Estas consideraciones sobre el servicio de atención residencial han sido matizadas por el Acuerdo del 10 de julio de 2012 del Consejo Territorial para la mejora del sistema para la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, publicado por Resolución de 13 de julio de 2012, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.





� Existe una tercera modalidad junto a las plazas de FT y a las plazas en régimen COF: las plazas de precio tasado, de importe máximo abonado por usuarios privados en ciertas concesiones administrativas.


� La normativa aplicable en la Comunidad de Madrid a las tasas y precios públicos está contenida en el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. El Acuerdo de 23 de julio de 1998, del Consejo de Gobierno, establece el Catálogo actualizado de Servicios y Actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos en el ámbito de la Comunidad de Madrid. El epígrafe aplicable es el J 01.2. Prestación del servicio público por estancia en Residencias de Mayores de la Comunidad de Madrid, concertadas o contratadas.





� El Decreto 54/2015, de 21 de mayo, regula también la prestación económica vinculada al servicio, en este caso, el servicio residencial para personas mayores dependientes. Señala el artículo 48. Finalidad de la prestación económica vinculada al servicio:





“1. Conforme al artículo 17.1 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, la prestación económica vinculada al servicio tiene por finalidad contribuir a la financiación del coste del servicio o, en su caso, de los servicios, que se determinen en el Programa Individual de Atención para la atención y cuidados de la persona en situación de dependencia, cuando no sea posible el acceso a un servicio público financiado por cualquier administración pública, adecuado a sus necesidades y dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 





2. […] En este sentido, no podrán vincularse [a la prestación económica vinculada al servicio] plazas o servicios financiados total o parcialmente por cualquier administración pública.”
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